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Respuesta observación a manifestación de interés No. Presentada por LA FUNDACION 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD - FUNDIC NIT 824006556 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Manifiesta FUNDIC “EN EL ARCHIVO ADJUNTO SE PUEDE VERIFICAR QUE ESTA 
FUNDACION SALUD Y BIENESTAR A QUIENES LES ADJUNTARON LOS CONTRATOS 
QUE ERAN ADJUDICADOS A LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
COMUNIDAD FUNDIC NIT 824.006.556-1 EN SANTANDER NO CUMPLEN CON LA 
CONTRAPARTIDA, PUNTAJE DECISORIO PARA LA SELECCION EN LA PRESTACION 
DEL SERVICIO EN LOS CONTRATOS DE PRIMERA INFANCIA: POR FAVOR 
NECESITAMOS QUE NO SE NOS VULNERE LOS DERECHOS EN LO QUE SE ADQUIRIO 
EN EL PRIMER CORTE DE SELECCION 18/01/2021. TAMBIEN SE PUEDE VERIFICAR QUE 
DICHOS RESULTADOS FUERON ALTERADOS EL DIA 28/01/2021, FECHE DESPUES DEL 
CORTE DEL 27/01/2021. DONDE QUEDA LA TRANSPARENCIA. 
 
En relación con las diferencias en los resultados de las evaluaciones publicadas el 18 de enero 
y el 28 de enero de 2021, nos permitimos informar que la herramienta tecnológica de 
inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de 
la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica 
avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que 
permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia, se procedió 
a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  
 
Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, en 
aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar que los 
oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en cuenta la 
Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad procedió a publicar 
el día 28 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por el algoritmo de 
inteligencia artificial BETTO. 
 
En razón de lo expuesto invitamos a los oferentes participes consultar los resultados de la 
evaluación publicado el día 28 de enero en el portal del ICBF https://www.icbf.gov.co/proceso-
de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021,  
 
De acuerdo con la Resolución No. 302 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación 
inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación 
si a ello hubiere lugar. 
 
Aclarado lo anterior y en relación con la observación de la CONTRAPARTIDA, es preciso 
indicar que la misma corresponde sólo a uno de los CRITERIOS DE SELECCIÓN establecidos 
en la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, adicional a ello, se debe tener en cuenta 
lo señalado en el numeral 2.4 CONTRAPARTIDA = 20 PUNTOS de la referida resolución que 
establece: (…) De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al 
oferente para la habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se 
encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida 
es la que se le asignará el total del puntaje de este componente al (20 puntos). Para el resto 
de las entidades el puntaje se calculará de manera inversamente proporcional al mayor 
porcentaje de contrapartida que fue ofrecido a través de una regla de tres simple. Para el caso 
de proponentes plurales se realizará la sumatoria de los porcentajes de contrapartida 
presentada por cada uno de los integrantes del oferente plural (…) 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, se revisaron las manifestaciones de interés 
presentadas por la FUNDACION SALUD Y VIDA identificada con NIT 802018708, 
estableciéndose que la entidad no ofreció CONTRAPARTIDA razón por la cual, el puntaje 
obtenido en este componente es de cero (0) puntos, no obstante lo anterior, el oferente se 
encuentre ubicado en el primer orden de elegibilidad en las invitaciones que se relacionan a 
continuación:   
 

 
 
Por lo anterior no es correcta la apreciación de LA FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD – FUNDIC en el sentido que: “EN SANTANDER NO 
CUMPLEN CON LA CONTRAPARTIDA, PUNTAJE DECISORIO PARA LA SELECCION EN 
LA PRESTACION DEL SERVICIO EN LOS CONTRATOS DE PRIMERA INFANCIA” pues 
como señaló anteriormente la CONTRAPARTIDA es un criterio de selección respecto del cual 
procede la asignación de puntaje siempre y cuando el interesado efectué el ofrecimiento 
adicional.  

Centro Zonal
Nit Oferente 

Plural

Nombre 

Oferente

Contra 

Partida

Trayectoria y 

Sanciones

Experiencia 

Territorial

Experiencia 

Territorial 

Adicional

Total Criterio de 

Selección
Asignado Contrato

Rango 

Contrato

Elegibili

dad

Fecha 

Proceso

CZ MALAGA 802018708

FUNDACION 

SALUD Y 

BIENESTAR

0 35 2 25 62 ADJUDICADO
2021-68-

10001675
3 1 28/01/2021

CZ SAN GIL 802018708

FUNDACION 

SALUD Y 

BIENESTAR

0 35 4 25 64 ADJUDICADO
2021-68-

10001624
3 1 28/01/2021

CZ SOCORRO 802018708

FUNDACION 

SALUD Y 

BIENESTAR

0 33,80602121 5,333333333 25 64,13935454 ADJUDICADO
2021-68-

10001640
3 1 28/01/2021

CZ SOCORRO 802018708

FUNDACION 

SALUD Y 

BIENESTAR

0 35 20 25 80 ADJUDICADO
2021-68-

20000128.0
1 1 28/01/2021

CZ VELEZ 802018708

FUNDACION 

SALUD Y 

BIENESTAR

0 33,80602121 6 25 64,80602121 ADJUDICADO
2021-68-

10001656
3 1 28/01/2021

CZ YARIQUIES 802018708

FUNDACION 

SALUD Y 

BIENESTAR

0 35 20 25 80 ADJUDICADO
2021-68-

10001615
3 1 28/01/2021

CZ YARIQUIES 802018708

FUNDACION 

SALUD Y 

BIENESTAR

0 33,80602121 5 25 63,80602121 ADJUDICADO
2021-68-

10001616
3 1 28/01/2021
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En conclusión, la evaluación y selección se adelantó conforme al procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las Reglas 
establecidas en la Resolución 5743 y las Resoluciones 6028, 6694 de 2020, 0320 y 0371 de 
2021. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia                                                    ICBF 
ICBF        
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
C.C. MARTHA PATRICIA TORRES PINZON – DIRECTORA REGIONAL ICBF SANTANDER. 
 
Revisó: Viviana García Rincón - Contratista Dirección de Contratación  
Proyectó: Jorge Alberto Millán Carvajal- Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 

 


